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12. Segunda y tercera subasta: Los plazos para la pre-
sentación de ofertas correspondientes a la segunda y tercera 
subasta, caso de celebrarse, finalizarán a los tres y seis meses 
respectivamente contados desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en BOJA. A partir de tales fechas se 
computarán idénticos plazos y horarios que los citados para la 
celebración de la primera subasta.

Los tipos mínimos que regirán en estas nuevas convoca-
torias serán:

Segunda subasta: 160.421,81 €.
Tercera subasta: 144.379,62 €.
13. Otras informaciones: La Mesa de Contratación hará 

público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de 
Agricultura y Pesca de Córdoba , sito en el domicilio expresado 
en apartados anteriores, los defectos subsanables observados 
en la documentación.

Dicho anuncio concederá un plazo máximo de tres días 
hábiles para su subsanación y señalará la fecha concreta (que 
será la inmediata siguiente a la finalización de este plazo), 
hora y lugar de celebración definitiva de la subasta.

14. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 8 de marzo de 2007.- La Delegada, Mar Gimé-
nez Guerrero. 

 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia su-
basta pública para la enajenación del Lote núm. 12 de 
la finca denominada «Pago de Malabrigo, sitio de Salo-
brar, Salistrales» en el término municipal de Montilla 
(Córdoba), Zona Regable Genil_Cabra, Expte. 50/06, 
Lote 12. (PD. 1409/2007).

La Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba 
ha resuelto anunciar subasta pública para la enajenación del 
Lote núm. 12 de la Finca denominada «Pago de Malabrigo, Si-
tio de Salobrar, Salistrales» en el término municipal de Montilla 
(Córdoba), Zona Regable Genil_Cabra.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Reforma Agraria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento 

de Patrimonio.
c) Número de Expte.: 50/06 Lote 12.
2. Objeto de la subasta.
a) Finca rústica de 17,9981 ha de superficie, denominada 

Pago Malabrigo, Sitio de Salobrar, Salistrales en el término 
municipal de Montilla, provincia de Córdoba.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montilla en el Tomo 
511, Libro 511, Folio 75, Finca núm. 27.800, Inscripción 2.ª

3. Tipo mínimo de licitación: 191.786,32 €.
4. Depósito previo para poder participar en la subasta: 

47.946,58 €.
Dicho depósito será retenido a todos los licitadores por 

un período máximo de dos meses, contados  a partir de la 
adjudicación del contrato.

5. Solvencia económica y financiera: Se acreditará por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos.

6. La subasta se regirá por las Cláusulas Administrativas 
Particulares que se encuentran a disposición de los posibles li-
citadores en la  Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de 
Córdoba, Departamento de Patrimonio, con domicilio C/ Tomás 
de Aquino, s/n, 5.ª planta.

La fecha límite de obtención de la documentación e infor-
mación será hasta un día antes de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de proposiciones.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del 

vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el BOJA. Si el último día 
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, 
a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 6 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: Registro de la Delegación Provin-
cial de Agricultura y Pesca, con domicilio en calle Tomás de 
Aquino, s/n, 5.ª planta, 14004, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío a la Oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en 
ningún caso será admitida.

Número de fax: 957 001 108.
8. Plazo máximo para elevar a escritura pública la trans-

misión de la propiedad: Seis meses a contar desde la notifica-
ción de resolución de adjudicación del bien.

9. Plazo máximo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: seis meses.

10. Fecha y hora de la subasta: Doce horas del tercer  día 
hábil siguiente a aquél en que termine el plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si dicho día fuese sábado, la apertura 
de proposiciones se realizará a la misma hora, el siguiente día 
hábil.

11. Lugar de celebración de la subasta: Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca, con domicilio en calle Tomás de 
Aquino, s/n, 5.ª planta, 14004, Córdoba.

12. Segunda y tercera subasta: Los plazos para la pre-
sentación de ofertas correspondientes a la segunda y tercera 
subasta, caso de celebrarse, finalizarán a los tres y seis meses 
respectivamente contados desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en BOJA. A partir de tales fechas se 
computarán idénticos plazos y horarios que los citados para la 
celebración de la primera subasta.

Los tipos mínimos que regirán en estas nuevas convoca-
torias serán:

Segunda subasta: 172.607,69 €.
Tercera subasta: 155.346,92 €.

13. Otras informaciones: La Mesa de Contratación hará 
público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de 
Agricultura y Pesca de Córdoba , sito en el domicilio expresado 
en apartados anteriores, los defectos subsanables observados 
en la documentación.

Dicho anuncio concederá un plazo máximo de tres días 
hábiles para su subsanación y señalará la fecha concreta (que 
será la inmediata siguiente a la finalización de este plazo), 
hora y lugar de celebración definitiva de la subasta.

14. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 8 de marzo de 2007.- La Delegada, Mar Gimé-
nez Guerrero. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia subasta, por 
el procedimiento de licitación abierto, para la contrata-
ción del suministro que se indica. (PD. 1410/2007).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 21-07.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Adquisición de 3.500 llaveros 

USB Flash Drive».
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la empresa adjudicataria.
d) Plazo de ejecución: Dos semanas, a contar desde el 

día siguiente a la firma del contrato. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Treinta y dos mil se-

senta euros (importe total: 32.060,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige de conformidad con el artícu-

lo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Gestión 

Económica y Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vi-

zarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 066 801-955 064 099-955 064 368.
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En la página web de la Con-

sejería de Educación, enlace contratación: www.juntadeanda-
lucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta fin del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasi-
ficación: No se exige de conformidad con el artícu-
lo 25.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas 

del decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía; si éste fuera sábado, domingo o fes-
tivo se trasladará al siguiente día hábil. En el caso de enviarse 
por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la fecha 
y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, y co-
municar a la Consejería de Educación la remisión de la oferta, 
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, todo dentro 
del plazo indicado. 

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 8 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vi-

zarrón, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Veinte días.
e) Admisión de variantes:
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.

b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Octavo día hábil siguiente a aquel en que ter-

mine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día 
fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará el si-
guiente día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Cada licitador presentará, en mano en el Registro Ge-

neral de la Consejería de Educación o enviará por correo dos 
sobres cerrados, identificados, en su exterior, con indicación 
de la licitación a que concurren, el nombre de la empresa, y 
firmados por el licitador. El sobre «A» contendrá la documen-
tación administrativa y el sobre «B» la proposición ajustada al 
modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, y demás elementos que lo integran.

b) La Mesa de Contratación comunicará verbalmente a 
los interesados los defectos subsanables observados en la do-
cumentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón de 
anuncios de la Consejería sito en el domicilio expresado en el 
apartado anterior, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
María Luz Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Participación e Información Ambien-
tal, por la que se anuncia concurso por procedimiento 
abierto para la adjudicación del contrato de consultoría 
y asistencia. (PD. 1421/2007).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 682; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Coordinación y seguimiento de las normas y di-

rectrices de aplicación en materia de comunicación en el ám-
bito de la Consejería de Medio Ambiente.

b) Número de expediente: 28/2007/I/00.
c) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

86.900,00 euros. Financiación europea: % financiado por el 
fondo:

5. Garantías. Provisional: 1.738,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Registro de la Consejería de Medio Ambiente.
Véase punto 1, Servicio de Planes y Programas.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 


